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La Junta pasó a conocer los beneficios sociales obtenidos durante el año 2016, los 
mismos que arrojan una pérdida de US$ 3,425.00 ; resolviéndose enjugar la 
pérdida del ejercicio 2016 con que el saldo de la cuenta de Utilidades Acumuladas 
de Ejercicios Anteriores al momento es de $ 13,284,25.---- 
Tratado el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el cuarto punto 
del Orden del Dia. 
Tratado el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el quinto punto 
del Orden del Día, resolviéndose por unanimidad de votos elegir al Sra. Karina 
Yagual Bohorquez como Comisario Principal de la compañía, por el lapso de UN 
AÑO, contados a partir de la presente fecha.--———- 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se 
redacte la presente Acta. 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio 
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió la declaró terminada siendo 
las 08h30, firmando para constancia en unidad de acto todos los accionistas 
asistentes junto con el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.---—-— 
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